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11.- Modelo de Examen 

 
 

HISTORIA DE ESPAÑA 

Instrucciones previas 
-Duración del ejercicio: 1 hora y 30 minutos. 
-El alumno/a deberá elegir una de las dos opciones propuestas (A o B). 
-En ambos casos deberá seguir el orden de las cuestiones propuestas. 
-La calificación global es de 0 a 10 puntos. Se valorará  la expresión, capacidad de 

relación y síntesis, así como el dominio del léxico específico de la asignatura. 
-Por cada falta de ortografía se restará 0,1 puntos hasta un punto como máximo.   

OPCIÓN: A  
              

1ª) Desarrolle solamente una de las siguientes cuestiones………………………..……...         1,5 puntos 
 
    1.-La conformación de Hispania: Romanización y Cristianización. 
    2.- Los Reinos Cristianos: Reconquista y métodos de Repoblación. 
 
2ª) Escriba los siguientes hechos históricos y a su lado la fecha correcta………..……           1 punto 
 División Provincial de Javier de Burgos    1836 
 Decreto desamortizador de Mendizábal    1866 
 Ley General de Ferrocarriles     1833 
 Pacto de Ostende      1855 
 
Tema 3: La Construcción del Estado Liberal. 
 
3ª)  Explique el periodo de Las Regencias (1833-1843) y el Problema Carlista,  
        correspondientes al reinado de Isabel II………………………………..…….………            3,5 puntos 
 
4ª)  Explique el periodo  la Década Moderada  (1844-54) correspondiente al  
         reinado de Isabel II ………..………….…………………………………………………          2 puntos 
 
5ª) Texto histórico (En ningún caso se valorará  repetir o parafrasear el texto)………           2 puntos  
 
1.-Clasifique el texto  explicando su naturaleza y contexto histórico     (1 punto). 
2.-Exprese la idea principal e ideas secundarias que contiene el texto (1 punto). 
 

 DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios,  (…);  en unión y de acuerdo con las Cortes del Reino (…) 
hemos venido en decretar (…) la siguiente CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA (…). 
Art. 11. La religión Católica, Apostólica, Romana, es la del Estado. La Nación se obliga a mantener el 
culto y sus ministros.       Nadie será molestado en territorio español por sus opiniones religiosas, ni por el 
ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido a la moral cristiana.     No se permitirán, sin 
embargo, otras ceremonias ni manifestaciones  públicas que las de la religión del Estado (…) 
Art. 13. Todo español tiene derecho:     de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento semejante, sin sujeción a la censura previa;   
de reunirse pacíficamente; de asociarse para los fines de la vida humana; de dirigir peticiones individual o 
colectivamente al Rey, a las Cortes y a las autoridades (…) 
Art. 18. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 
Art. 19. Las Cortes se componen de dos Cuerpos Colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el 
Congreso de los Diputados. 
Art. 20. El Senado se compone:      1°.- De senadores por derecho propio.     2°.- De senadores vitalicios 
nombrados por la Corona.     3°.- De senadores elegidos por las corporaciones del Estado y mayores 
contribuyentes en la forma que determine la ley (…) 
 Art. 27. El Congreso de los Diputados se compondrá de los que nombren las Juntas electorales, en la 
forma que determine la ley. Se nombrará un Diputado a lo menos por cada cincuenta mil almas (…) 
Art. 50. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey  (…) 
Art. 75. Unos mismo Códigos regirán en toda la Monarquía, sin perjuicio de las variaciones que por 
particulares circunstancias determinen las leyes. (…) 
 Constitución de 1876.  
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HISTORIA DE ESPAÑA 

Instrucciones previas 
-Duración del ejercicio: 1 hora y 30 minutos. 
-El alumno/a deberá elegir una de las dos opciones propuestas (A o B). 

-En ambos casos deberá seguir el orden de las cuestiones propuestas. 
-La calificación global es de 0 a 10 puntos. Se valorará  la expresión, capacidad de 
relación y síntesis, así como el dominio del léxico específico de la asignatura. 
-Por cada falta de ortografía se restará 0,1 puntos hasta un punto como máximo.   

OPCIÓN: B  

 
1ª) Desarrolle solamente una de las siguientes cuestiones………………………………             1,5 puntos 
 

    1.- El Régimen Polisinodial bajo los Austrias. 
    2.- Monarquía Española, centralización y racionalización administrativa bajo los Borbones: 
        Decretos de Nueva Planta. 
 
2ª)  Escriba los siguientes hechos históricos y a su lado la fecha correcta…………..…             1 punto 
 Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado    1959 
 Decreto de Nueva Ordenación Económica    1978 
 Ley para la Reforma Política     1947 
 Constitución de la Democracia     1976 
  
Tema 9: La Guerra Civil (1936-1939). 
 
3ª) Explique las causas y la sublevación militar de la Guerra Civil (1936-1939)…...                 2  puntos 
  
4ª) Explique la Evolución Política en las dos zonas durante la Guerra Civil (1936-1939)..…     3,5 puntos 
 
5ª) Texto histórico (En ningún caso se valorará  repetir o parafrasear el texto)……………      .2 puntos 
 
1.-Clasifique el texto  explicando su naturaleza y contexto histórico     (1 punto). 
2.-Exprese la idea principal e ideas secundarias que contiene el texto (1 punto). 
 

ARTÍCULO 1.- 1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político”   2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. 
3. La forma política del estado español es la monarquía parlamentaria. 
ARTÍCULO 2.- La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 
común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 
ARTÍCULO 3.- 1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho de usarla. 2. Las demás lengua españolas serán también oficiales en las 
respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos (…) 
ARTÍCULO 14. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.                          
ARTÍCULO 15.-Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral (…). 
ARTÍCULO 16.  1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto (…) 3. Ninguna confesión tendrá 
carácter estatal (…)  
ARTÍCULO 20.- 1. Se reconocen y protegen los derechos: a) A expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones (…) b). A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c) A la libertad de cátedra.  d) A comunicar y recibir libremente información veraz (…) 
ARTÍCULO 23.  1.  Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal (…) 
ARTÍCULO 66.- 1.Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso 
de los Diputados y el Senado. 2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado (…) 
 Constitución Española de 1978.  


